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REPUIJl.:C,\ lll' C'OLOMillA 

IV!INISTERIO DE TRANSPORTI~ 

RESOLUCION No. DE 20 

( No O O 1 7 4 ) 1 O MAY 2001 

Por ia cuai se resuelve el reci.wso ele reposición interpuesto contía la. 
Resolución 1'1o. 00·175 de junio 7 de 2.000, por la. cual se niega la. 
proiongación de una ruta a la. empresó. COOPERATIVA 
NORTE/'l/l. DE TRt\MSPORTADOF{ES L TD.il .. , "COONORTE". 

En uso ele sus íac:uitades iecwles ven esoecial ele las conferidas en ,.., ., ' . . 
los Decretos 1,10 :::· 171 de i .fi8'.,~, j\Jo L'S57 de í .998 y No. 540 de 
2.000 y 

Co ,1 c-·c··::¡:;,¡:. ,10,--., . ,. __ ,¡ 1f_., '..\,... ·~, 

Que medi,,nte F<esolución I\Jo 00175 de junio 7 ,Je 2.000, la. 
Directorél Teríi_(í::irial /\ntioquia 1'.\d ·- Hoc, de! Ministerio de 
Tn:insporte, negó ,1 lo ernprfcsa COOPER,L\ T!\/ /~. NORTEJ\IA DE 
TRANSPOf'.:;T/\DOf=lES LTDi\, "COO/\JORTE", la prolongación de 
la wta iviE:DEU .. 11\J ·- lv1t,.CEO Y VICEVERSA, a.l no dar 
cumplimiento a los ¡·equisitos estipulados en el artículo 2A del 
Decíel.o No -15;57 de ·l.998. 

Oue dicha Resolución fue notificada al representante legal de la 
Cooperativa, el díB 9 de junio de 2.000. 

O.ue mediante oficio radica(Jo bajo el No. 06íí4 de junio 16 de 
2.000, el representante legal de la empresa, presenta los recursos 
de reposición y sutJsicliariamente el de apelación, contra la 
Resolución en comento. a.ducieníJO las siguíentes razones: 

1. "Con fu;1íJ,;1menlo en el artículo 34 del Decreto No. í SS7 de í .998 
se rer1istr·ó en esa DepemJencic1. la prolonga.ción de la ruta 
IVieciellín ···· Maceo y viceversa, aulorizada por el Ministerio de 
Transporte, mec!íanle Resolución !\Jo. 0005196 de agosto í 5 de 
í .996, l1asta Yalí y viceversa, sin que otra empresa. preste el 
servicio en oripen y destino o en tránsito". 
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No O O 17 4 
1rnsor,uc10N No. fl ¡,; 211 110.TA No. 

Po1· icJ cual se resu,'"lve el recurso de repo~;ic1ón inlerp1Jesto contra ia 
Dpc -,1,·1,.·1·;.r1 ¡,ir· Í}l")1-(G -ip ¡·, 1r0 ·1,· ~ ,·le "i {'\(l(J. r· -r 1,, ('!J?.I se ¡o¡'pga la l \ _.;:,:,l~ ~ './ 1_; •1.J. • • 1 •_; f...1 _, - t 'J f ·-1 _, ~-··-- ...r• , t·J{_J, C, '-'· -'-· • \ .... , 

¡xoio1lGJac1ón de 1.1m1 ruta ,1 ia empresa COOPERATIV.L\ 
t,IORTEÍÍI/.\ DE TRANSPORT1.\DORES l.TDA., "COONORTE" . 

... ·- -· ····-·· ····--·· --· 

'2. "LF.i cerl.ifícación No. 000401 ele abíil '25 del presente a.ño, 
ex1:iec.lida por l,J Secretaría de 01:irns Pút,/icas Departamentales 
de 1'.\nUoquia, no especifica desde que lugar determina la 
distancia. si es del límíte de Medellín /1asta. el límite de !V1a.ceo" 

"El corredor víal debe ser rnedírJo exactamente desde la Termina.! 
de Transportes e11 tvledellín, si9uiendo toda la tra.yecloria de los 
vehículos que cubren la n.1ta, hasta su destino, Maceo. Esa 
pílleba no se practicó por pa1·te del personal del Ministerio. No es 
concebible que para decidir sobre un asunto de ta.nta importancia 
parn una empresa ,Je transporte y la comunidad, se pida una 
certííioación a una clependencia oficial, que no tiene a 
competencia para hacerlo, ya que se tiene un trayecto corno 
troncal del nivel nacional. 

3. "La comunkJad resicJente en el municipio de Yaíí ria solicitado este 
servicio ele tra;1spo¡·!e público de pasajeros, ya que no hay otra 
empresa que esté dispuesta a prestarlo. Con una. decisión 
r;ontraria a la, ·radicada, se le está abriendo otro espa.cio a. la. 
íníorma.licla.d ~n la. zona, en contra de una empresa lega.lizada y 
que cumple con todos los requisitos del estado" . 

4. ''!"-Jo se evaluó a petición bajo los principios que rigen el servicio 
pt}blíco de transporte de pasajeros, en el marco de la. Ley 336 de 
1.996, con el carácter de esencial pa.ra garantizar a los 
habitantes · de esta apartada región del Depa.r!arnento de 
1-\nlioquia una eficiente y segura prestación del servicio. Es de 
anotar. que el tránsito se debe t1acer por una caffetera en rnaJ 
estado y díílcil, entre los municipios de Ma.ceo y Yalí" 

5. " No se detenr1inó jurídicamente, que contiene la autorización de 
una íllta, por parte del lvlinisleiio de Tra.nspoíle, en origen y 
destino y zona de influencia". 

"De plano se decide en la Resolución No. 00175 de 2.000, que 
para atender una ruta se debe prestar el servicio por un único 
corredor vía.í. Es una interprelación arnar1arJa y subjetiva, que no 
permite que el ser-vicio sea flexible y eficiente. El destino o el 
orirJen se refiere a. toda la jurisdicción que se o.\íende. Una 
interpretación dislinta sería una ficción, ya que el transporte 
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No O O l 7 Li 1 U Mil.Y ?.íJ01 
RESOI.UCION No. ll 1,: 20 l!OJA No. 

Por lé, cual se resuelve el 1·ec1.1f'so de reposición inlerpuesto contra la 
R'"'SOlll('' ,.,. r-.I- !'1()·\ -¡-r ·je 1·u1¡ir ' ¡le. ,, '1(10 -r,· le, <"'l'"'I se ¡s'¡ega la ~· .. ··~ ..,,Ui 1 ¡, l.). , .... \. ' ,J t.... ,vi / y''-' ,._.:.., ''- ! }J,Ji 1~ V lo . 1 

prolongación de una 1·uta a la ernp1·esa COOPERATlVA 
NORTEN/), DE TRANSPORT t:\DORES L TOA., "COONORTE". -- ··-·--------- ···----- -- ---·-··- ··- -- --------- ------···--· -------·-·· 

teírestre det,e cubrir zonos urbana y ru¡·al de un municipio, o 
tendría otra connotación". 

lgualrnenle el representante legal de la Coopera.tíva, solicita se 
practiquen las siguientes pruebas: 

·1, "Medición métrica por a¡ie de funcionarios del Ministerio 
de TréJnsporte, con presencia de representante de 
COONORTE L TD,ó,., de todo e! corredor vial por el que 
tra.nsítan los vehfculos afiliados a esta empresa, desde la 
Terminal de Transportes Norte, de Medellfn, ha.sta Maceo". 

2. "Solicitar por parte de ese Despacho, a la Dirección 
JL1rfdica del fViinísterío de Transporte conceptúe: 

"¿Es válido determinar que la autorización para una ruta, 
no solament~ cubre la cBbecera. munícipa.1, sino toda la 
jurisdicción, y que cuando se tienen va.rías vfB.s para. cubrir 
un origen y destino, se puede atender el servicio por la 
principal o por !a Blter-na, tal como se autoriza en el 
Decreto No. ·1557 de í .998. Por tanto, la medición para 
establecer el 10% de la. ruta príncipa_l para su prolongación, 
debe tener en cuenta el límite de! municipio a atender, ya 
qwe íos pasajeros no se deben dejar en esa_ área, sino en la 
cabecera. municipal?". 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

"Ley 336 de 1.996, Decreto 1557 de 1.998 y Consti\ución Nacionar. 

Soiicíta por lo anterior el representante legal, que se revoque la 
Resolución 1-.10. 00175 de 2.000, se registre la prolongación de la 
ruta Medel!in - Maceo y viceversa, hasta. el municipio de Yalí o de 
mantene¡·se firrne la decisión, se conceda el recurso de apelación 
o.nle la ,Jirección General del Ministerio ele Transporte. 
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IU-:SOLUCTON No. DE 20 llOJ¡\ No. 

Po1· !-:1 cu81 se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra la 
Resolución 1,10. 00175 de ju11io 7 de 2 000, por la cual se niega la 
prolongación de una ruta 8 la em¡xesa COOPEPJ\Tl\/.A 
NORTEf~t\ DE TRAf·.\SPORT.ó,DORES L TDI\., "COONORTE". -- ---- - ---· -·- ··--·-----·--· ... - -···· - ----- ------ -- - - ------- ·-- --- -- ····-··- ···--------· 

CONSIDER.L\ClONES DE ESTE DESPACHO 

1. l.a solicitud de prolo11gación de la ruta, se hizo bajo los 
parámetros del articulo 34 del Decíeto ¡,Jo. 1557 de 1.998. La 
ruta fv1edellin - ivlaceo y viceversa la tiene autorizada en origen y 
destino, la emp1·esa COONORTE y a su vez, la empresa 
lNVEF-<SiONES TRANSPORTES EXPRESO CISNEROS NUS 
LTO.~. Y CIA. S.C./.\. y no en e;~clusividad, como !o asegura la 
misma. 

2. La certificación de la distancia en comento, se solicitó a la 
Secrnta1·ía de Obras Públicas Depa1·tamentales de .~ntfoquia, ya 
que es ia entidacl idóneo. que podíc, certificarnos el dato, aunque 
la vía posea un trayecto de nivel nacional, y ya que no es 
función de es.lo. Dirección Territo1·i¡-,I hacer dicha medición y tan 
solo se apoyá en los entes estatales dedicados a estos asuntos . 

3. La r;ornunidad de Yali ha solicitado el. servicio, porque no hay 
otra empresa que esté dispuesta a prestarlo, según lo expresa el 
1·epresentante legal de la Coope1·ativa, sin embargo la ruta 
MEDELLIN - YAU Y VICEVERSA, se encuentra servida en 
origen y destino, por los empresé,s ROfv'lERO Y CIA. FLOTA 
NORDESTE S.C.l-\. y TRANSPORTES SEGOVIA Y CIA. 
S.C.A. Es menester aclarar que estas últimas dos empresas 
tiene auto1·izacla la ruta por la Vía Hom1iguero y la ruta 
MEOELLÍN - MACEO Y VICEVERSA , autorizadas a las 
empresas COONORTE e if,JVERSIONES TRANSPORTES 
EXPRESO CISNEROS NUS L TOA. Y CIA. S.C.A., no se les fijó 
lo. vía, pero siempre al han servido vía Cisneros. 

4. Lc1 solicitud se evaluó, con base en lo estipu!odo en el.artículo 37 
del Decreto I\Jo. 1557 de ·1.998, donde solo se permite una 
prolongación hasto. del 10% de la ruta original y que no exceda 
de 50 kilóme[1·os, sin embargo !;cJ prolongación solicitada por la 
empresa, de acuerdo al elato sumin1st1·acJo por la Secretaría de 
Obn3s Pl.,blicos De¡);;,1·t3ment:cilE,s ele 1:i.ntioquia, es del 1 Q.05¾. 
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No O O 17 4 1 O MAY 20ú1 
RESOLUCTON No. D J,; 20 Ilü.JA No. 

Por ia cuai se resuelve el re,~t1rso de reposición inlerpueslo contra la 
Resolución i'40. 00175 ele junio 7 de :~_000, po1· !a cual se niega la 
1xolongacíón ele una i-uta a ia empresa COOPERA TiVA 
NOR.TEf~l\_DE_TR¡'.\NSPORTADORES L TO/\., "COONORTE". 

Es claro que íos principios que rigen el servicio público de 
transporte de pasajeros es de carácter esencial, para garantizar 
a los 1·1abita.ntes de una región, una eficiente y segura prestación 
del servicio, pero también es cierto que dicho municipio cuenta 
con servicio de transporte y rnal haría.mos acceder a la petición, 
cuando no reúne los requisitos que exige la norma 

5. ,.!uridic:amente fue que se ueterrninó la decisión adoptada, ya que 
era claro que la petición no llenaba ias condiciones exigidas en el 
articulo :;14 del Decreto t'1o. 1557 de 1.998 y de plano, era 
neces8rio negar la misma. 

El Ministerio ele Transporte y el exlinto INTRA, cuando 
adjudicaban una ruta, especificaban la. vía por la. cua.l debía 
ser· servida, con base en ía solicitud presentada. Pero 
desaíortunarJarnente, cuando se unificaron rutas y horarios por 
parte de la úll.irna entidarJ mencionada, se omitió dicho dato y las 
empresas _siguieron prestando el se1-v1c10 por la vía. 
acoslumbra-~a . Sin embargo, no es factible que una. empresa 
preste el secvicio en una ruta, por cualquiera de las vías que 
conducen a ella . 
El origen y el destino de una rnta, se da entre las ca.becera.s 
municipales y no cobija en ningún momento la. zona rural. La 
zona. urbana la cubrirá únicamente hasta el lugar que le fije la 
Alcalclfo Municipal, para. esta.blecer el respectivo paradero . 

Respec:to a la prirnen3. solicilucl de las prueba.s, es improcedente, ya 
que esta Dir·ección Territorial no cuenta con funcionarios 
capacitados para ello y no es función delegada el rea.lizar este 
tipo ,Je actividades, máxime cuando el es\arJo cuenta con otros 
entes, corno la Secretaría. de Obras Públicas Departamentales y el 
mis1no lnsl.íluto /\Jac:ion,31 de Vías, enticJ;-JrJes cleclicadas a esta. labor, 
en desarrollo rJe la. función clelegad;;:i 

; " ~----¡L1··1·f~ f)"''o'·a ~º d~'" '-' '··¡ ,-,,;--·¡,r r'.c.r1'""'i -ara aue a.1
1 1..0 ,;;,e~ 1t.c1 ,.J!.,1.._,.1)r.:, •• .._. t,';'.Jd o ic \~J1,i..,110 .. ___.re 1,10 1 ¡;e:._ 

1 

responder el f-<ec111·so de ;'.\,pelación. de tr"illnite a !a misma. 

C11 l(-1 n,· 1r ln ;;1nl,~i ior1nc:intp PV¡")! 1~1s(,·1 pc.:;t:.:i 1,--io~np,,c.., '" ,.,_ •• ,·'-' • • ., .• 1 ,, J -~·' • ._., ••• ' . ·- ,, .,,_ .... ,¡~ ~' ·~ 
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CO()PER.J\Tl\/A . 
11 CC)ONORTE 11

~ 

r) .__,. h "Ual e·-· io U, ,,_;.; '-., _ ,;:,C 1...,_ 

i-\F:T!C~ULC1 SL.C3UNDi.._/: (;üncc·.·k·r e: rt:.:curso de c1pela.cíón
1 

ante la 
[)ir c·cGión c;er 1c1 di d::: T n1n:~-;pc1i te v ·¡ ;·;)nsHo Terrestre /\ulornotor. 
de! fviinisti;;n;) í~r~ ·¡ ··;;¡ :~:{)(.rf le 

;-·1~_, f\/l ll t,Jín ! ¡ ·¡:: ~ r.:· v r !J f\fl PL e, SE ,. •· •. ..- ' ' ........ ~ •. _._.¡·_· 1 ,.,~ ., / ...... 

, li1 c·c,1(;,r .J l erTil0r10I /\ntioquio /\d - Hoc 
!vHnislerio ele Transporte 
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